
CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes, sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

 
 

DECRETO NUMERO 111 
 
 
La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

 
 
D E C R E T A : 

 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos. 

 
Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridade s, así 
como  las  inconformidades  que  se  susciten  por  la  aplicación  de  este  ordenamiento,  se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 
expresamente en este Código. 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

 
I. Ahorro Presupuestario. A la diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto 
autorizado y el presupuesto que ejerza la dependencia u organismo auxiliar en el ejercicio de 
que se trate, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. En este rubro se encuentran comprendidas las medidas previstas en 
las disposiciones generales en materia de ahorro y las vacantes en materia de servicios 
personales. 

 
II. Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implique un 
aumento líquido o compensado a la asignación de una clave presupuestaria. 

 
III. Asociación en Participación. Es un contrato por el cual una persona concede a otras que le 
aporten bienes o servicios, una participación en las utilidades y en las perdidas de una 
negociación mercantil o de una o varias operaciones de comercio. 

 
Para efectos fiscales, las asociaciones en participación se consideran personas jurídicas 
colectivas. 

 
IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 

 
V. Cancelación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que reduce el 
presupuesto autorizado a las unidades ejecutoras. 

 
VI. Catálogo General de Puestos. Instrumento administrativo en el que se reúne, clasifica y 
sistematiza la información de los empleos públicos y que define la naturaleza, objetivos, tipos, 
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XLVII. SEITS. Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos de 
la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 

 
XLVIII. Dictaminador. Tratándose del dictamen de la determinación y pago del Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, al Contador Público autorizado por la 
Dirección General de Fiscalización, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Tratándose del dictamen de la determinación de 
la base del Impuesto Predial, al especialista en valuación inmobiliaria re gistrado por el IGECEM, 
así como al propio IGECEM cuando se trate de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado 
que deban dictaminarse por dicho Instituto. 

 
Cuando en este ordenamiento se señale al Estado y municipios o sus dependencias y entidades 
públicas, se entenderá que cada una actúa de acuerdo con su competencia. 

 
Artículo 4.- La Secretaría y los ayuntamientos, interpretarán para efectos administrativos las 
disposiciones de este Código, sin que por ningún motivo se puedan variar los elementos propios 
de las contribuciones. 

 
Artículo 5.- Las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, 
obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, salvo que 
en las mismas se señale una fecha diferente. 

 
Artículo 6.- Derogado. 

 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos 
provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 
tambi én percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las 
Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 
Gobierno Fe deral y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de 
México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de 
Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 

 
Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos 
correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga 
expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 

 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la 
manera siguiente: 

 

 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 

jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el 
mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las 

personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 
organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
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CETA
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 11328280 1

Directora Técnica: Lic. Graciela González Hernández

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130
Tomo CXCII	 A:202/31001/02
Numero de ejemplares impresos: 1,500

ToIuca de Lerdo, Méx., viernes 16 de diciembre de 2011
No. 115

REFORMAN LOS ARTICULOS 13.12 EN SU SEGUNDO PARRAFO Y
13.19 EN SU SEGUNDO PARRAFO Y SE ADICIONA AL
ARTICULO 13.45 LA FRACCION X11 DEL CODIGO SEXTO,
SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO DEL DECRETO
NUMERO 25, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL ''GACETA
DEL GOBIERNO" EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2009, PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2011; SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO
DEL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO
NUMERO 123 DE LA "LVI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MEXICO, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "GACETA

DECRETO NUMERO 393.- LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 	 DEL GOBIERNO" DE FECHA 27 DE MARZO DE 2008.
DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2012.	 XPOSIC1ONES DE MOTIVOS.

DICTAMEN.EXPOSICION DE MOTIVOS.
DECRETO NUMERO 395.- PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

DICTAMEN.	 GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2012.

DECRETO NUMERO 394.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONA Y
EXPOSICIONES DE MOTIVOS.DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIP1OS; SE DICTAMEN.

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION CUARTA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes

sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 392

LA H. "LVII" LEGISLATUFtA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012

Artículo I.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 2012, los ingresos provenientes de
los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

(Miles de pesos)
Total	 165,642,766
I. Impuestos:	 9,314,383

1.1	 Impuestos sobre el Patrimonio: 3,204,030
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 3,131,876
1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados. 72,154

1.2 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 5,976,730
1.2.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 5,976,730

1.3	 Otros Impuestos: 88,667
1.3.1	 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos	 Juegos Permitidos con Crucey

de Apuestas. 88,667

1.4 Accesorios de Impuestos: 44,956
1.4.1	 Multas. 1,552
1.4.2	 Recargos. 38,714
1.4.3 Gastos de ejecución. 4.690
1.4.4 Indemnización por devo/ución de cheques. 0

SUMARI 0:
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO NUMERO 392.- LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE
MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012.

EXPOSICION DE MOTIVOS.
D1CTAMEN.
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ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus hab antes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 395

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MEXICO PAFtA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012

TITULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y
EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2012, deberá observar las disposiciones
contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables
en la materia.

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criteríos de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicIdad,
selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:

1.	 Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico corno por región del Estado y Municipio,
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la ley de Desarrollo Social dei
Estado de México.

En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo totai del proyecto. En los programas de
beneficio directo a individuos o grupos sociales, los rnontos y porcentajes se establecerán con base en 	 criterios
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado y
municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable,
fideicomisos y los que provengan de los recursos propios.

Procurar que el mecanismo de distribución, operacien y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra Indole, creenrias o prácticas culturales,
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e irnpedimento fisico.

Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a Ia población objetivo y asegurar que el mecanismo de
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos
y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una adminístración costosa y excesiva.

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por !a
autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y demás
disposiciones aplicables.

Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las rnodalidad.es de
operación o decidir su determinación,

En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosufic:encia en 	 administración de !os
apoyos.

Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitsr duplicación en el ejercicio de los
recursos y reducir gastos administrativos.

Prever la temporalidad en su otorgamiento.

Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden.

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en ei ámbito de sus respecrivas ,,enspetencies, cumplir y
hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, estableciendo medidas de austeridad para su colrecoi ap!ics, 	 asi como
determinar las normas y procedimientos administrativos tendienres a homogeneizar, desconcentrar, transparentar, acionalizar y
Ilevar a cabo un mejor control del gasto público estatal.
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